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Situación

B. O. del E.-NÚnl. 281
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Longares ..
I..ongares " ..
:Longares .
Longares .
Longares ..
Longares : ..
Longares "
Longares .
Longares .

Las COScolles .
Las C<lSooII6s .
Las COScolles ..
Las Ooscollas .. " .
Las CoscolJes _
Las Coscolles .
Las COScollas .
Las COscol1eB ..- '..•, .
Las C<lscoll8a .
Las COSC<l!l8a .
Las Cosooll8a ..
Las COscolles ..
Las CoscoDas .
Las C<lsoolles ..
Las Cosoolles ..
Las Cosooll8a , ,..

4
5
6
7
8

9

1
2
3

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

1
JI
3
4
5
6
7
8
9

Julio Charlez , , .
Evaristo Peruga ToyElS .••...•.•••••••_, .
Faustino Peruga Rufas .
Vicente Peruga. Rutas ~ "'_ .
Emilio Peruga Peruga o ••• o ••• o ••••••••••••••••••••••••

Instituto Naclon&l de ColoniZación

Camino C·XVII-4

Emilio Peruga Peruga , ; .
Julio Charlez '.' "." _." O" .

Emiliano Abizanda Loscerta1es O" .

Desagüe D-XVIlI-lj

Antonio Charlez- Azlar ,,,,., ,.. ,,.; ,~, .•...
Vda. de José Puyuelo , .

,Antonio Charlez Azlor , .
Ju!1o Charlez , ..
Faustino Peruga Rufa .
Evaristo Peruga , .
EnlUto Perug6 Peruga , ".
In.stituto Nacional de Oolon!Zacioo

DesagUe D-C.XVIl·XVIll

Emilio Peruga Perug<> .
Julio Oharlez : .
AnloIIlO Oharlez Azlor .....•.........................•
Vd&. de Máximo Peruga .""" " ".,, ....
Miguel Oarrera "." """" .. " " .. ,,",,.
Félix SoIáns " "" .." .." " .." ",,"
Evaristo PerlIg'a Toyas .~ ..•...: , .
Jullán Novel "." "" "" ..
Antonio Charlez Azlor , , " ..
Vda. de Antonio EscaJ.ona - ..
Emilio Peruga Peruga ""'''''''' " ..
1I4e.urieio Argel ..•.. , , .
Emilio Peruga Peruge.· ; , ..
Jesús Moliner Abenoza ; " .
Guillermo Ab:iZanda GómetóD. , .
Miguel LaOO6ta Arroyo " , .

DesagiU D-C·XVIll-XlX

Antonio Charlez Azlor ..
Vda. de José Puyue!o " ..
Antonio Charléz AzIor , .
Jullo Oharl.. AzIor " "
I..eandro Peruga' Rufas .
Vicente Peruga Rufas , " " .."".
E,msto Pernga Toyas "
Emilio Peruga Peruga. .. , .
Instituto Nacional de CoIoniZ8<lión " .

Longares
Longares
Loílgares
Longares
Longares

Lon.gares

Longares
Lon,gares
Longares
Longares
Longares
Longares
Longares
Longares

........ ; .

........ ; ; ;

Cereal f,1ElCano.
Cereál secano.
Cereal secano.
Cereal recano.
Erial pastos.
Cereal secano.
Cereal Eeeano.

Cereal secano.
CereaJ. EtlC&J.10.
Cereal reclino.

cereal secano.
Cereal. recauo.
Cereal secano.
Cereal secano.
Cereal recano.
Cereal ~no.
Céreal recano.
Cereal secano.

Cereal secano.'
0ereaJ recano.
Cereal secano.
Cereal secan~_
Cereal E8e&'!10.
CereBJ. recano.
Erial pastos.
Erial pastos.
Cereal "EeCano.
Erial pastos.
Cereal, recano.
Cereal EeCa.IlO;
Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal recano.
Gereal > reeano.

Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal reeano.
Cereal Eecano.
Cerea.l recano.
Ce..'"'Eal reca.no.
Cereal recano.
Cereal recano.
Cereal secano.

RESOLUClON de la Ccmtederaclón Hidrográfica
del Norte de España en. el expecl.VlU de' expro
piación 1.orz08a. con- carácter dé urge1tcld. de 10I
bienes afectados por ltJ$. aOral tic. l4 zona 1'egable
de la cuenca del río Ulla, margen derecha. en tér
mino muni~pa.l de Padrón (La COf'UtúJ).

Incluidas las obras del epfgrafe en el~a de Inv«slO:
nes Públicas del Plan de Desarrollo -Eoonóm1eo y 8oeiaJ. 1964
1967, aprobado por Ley de 28 de dlqlem.bre de 1983, conforme
a lo dispUj!8to en el apartado d) del art!eulo llO de _ Ley
la declaración que del oportuno ,P.T<l1eeto oe ha efectuado por
lb. Dirección Oeneral de Obras HídráullcB8,' aiéndole. igua!mente
deapI1cae1ón al procedimiento de' t1!pDte' _~UD&dón estable-
cldo en el articulo 52 de la Ley de ExpropIaefón Foraosa: de
16 de diciembre de 1954.
" Pqt ello se va a proceder a la eXprOpÜlclón de la finca nú

mero 133. propiedad de don SeverIno Gatelá Sterra. sita en el
paraje de eVIsta Alegre». dest1nad& a móttte alto de la que se
<>cupal:l 2.~0 metros cuadrados, siendo. $U8 IlmItelo: N_. Sur
y Este, mas de la finca. y Oeste, Ralnón Rubines-. "

A tal efecto se hace saber al Interesad<> que será notifica.
do persona.mente por" conducto de. la Alca1dfa de, BU presiden
cta. que por esta Confederación se ha cUspueat;o que el día 30
de noviembre en curso, a las once horas se- J)l'OCeda al levan
tamiento del acta J)1'eVia a la OCu:rmc1ón. de 1&re1erida finca
&(::~ que tendrá lugar en los locales del Ayup,t&miento. sin per~
jUlC?iO de trasladarse al terreno sI. fuera necesario ; pUdiendo
el -lllteresado presentar b&sta ese momento, .pcr escrito diri&i-

do a esta oficina, cuantas alegaciones se estimen pertlnentes
conducentes a subsanar errores padecidos en la descripciÓD de
la- finca.

En el mismo acto se efectuará el abono del depósito l?re
vio y en su caso, de la indemnización por urgente ocupaCIón.

Ld que se hace:- pÚblico para general conoc1m1ento>
La COrufta, 16 de novIembre de 197o.-El IngenIero Direc

tGr.-U36-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OB.DEN-fk JO de··septlembre ~ 1970'por la que se
om-:J)1íanlas ense'ñGnzaB que se cursan en la Es.
cuela de Hostelería 4e Granada, Centro no oficlal
autorizad<> <!eFormsción Profesional.

Ilmo. Sr.: VIIto el expediente incoado por el Delegado pro
vincial de 1& Organización Sindical y Presidente del Patronato
Rector de la Escuela de Hosteleriade Granada, Centro no ofi~
cial- autorizado de FormaciÓIQ ~al, en !lúpl1ca' de am~
pllación de ense_....


